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JUEZ CIVIL MUNICIPAL. 

 

 

E.                                         S.                                      D. 

 

CRISTIAN CAMILO ARTEAGA OSMA, residente y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá identificada con cedula de ciudadanía como aparece al pie de mi firma  

acudo respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE TUTELA, 

de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos 

Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que se me conceda la 

protección de los derechos constitucionales fundamentales que considero 

vulnerados y/o amenazados por las acciones y omisiones del CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL. REGISTRADURIA NACIONAL DE ESTADO CIVIL DE 

LAS PERSONAS, FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 

 
 

HECHOS 

 

1) en cuestión de los debates presidenciales transmitidos por el canal televisivo 

semana en horas de la noche ha declarado hechos aberrantes el candidato 

presidencial FEDERICO GUTIERREZ sindico el delito de interés indebido en 

la celebración de contratos de manera presunta al candidato RODOLFO 

HERNANDEZ en su tiempo de gobierno como alcalde de Bucaramanga 

periodo comprendido entre el 2016 y 2019. 

2) Como quiera que con esta índole de declaraciones que se realizan en contra 

del candidato RODOLFO HERNANDEZ causa una gran inseguridad jurídica 

y democrática que podría poner en riesgo la soberanía colombiana, por ende, 

me tome el trabajo constatar lo acusado dando certeza en la búsqueda web 

de la procuraduría.  



3) Ahora bien, no es dable que una persona de tal investidura funja como 

representante del partido político liga anticorrupción y tenga asuntos 

pendientes, y aun así se le permita realizar la inscripción del registro de su 

candidatura obviando la ley 190 de 1995 en su artículo 1 inciso 3 que indica 

como requerimiento la Inexistencia de cualquier hecho o circunstancia que 

implique una inhabilidad o incompatibilidad del orden constitucional o legal 

para ocupar el empleo o cargo al que se aspira o para celebrar contrato de 

prestación de servicios con la administración. 

 comprendiendo la naturaleza de llegar hacer la máxima autoridad de estado 

y de gobierno que subyace de una función pública en la toma del contrato 

social.   

4) Comprendo que tal situación jurídica del aspirante consta de una presunción 

legal, pero a su vez genera un indicio con la simple investigación disciplinaria, 

contemplado así en la ley 1952 de 2019 artículo 196 que indica lo siguiente. 

Todo indicio ha de basarse en la experiencia y supone un hecho indicador, 

del cual el funcionario infiere lógicamente la existencia de otro hecho. 

Mención del hecho como garantía constitucional es la investigación que va 

en curso ante procuraduría en contra del postulado RODOLFO 

HERNANDEZ, circunstancia que es preocupante porque deriva de una 

responsabilidad objetiva que no está siendo aplicada de manera diligente por 

parte de los organismos de control.    

5) De acuerdo con lo anteriormente dicho se evidencia que ahí una falta al deber 

funcional por las dilaciones de los organismos de control al no actuar 

aplicando el principio de celeridad a un tema tan importante como lo es elegir 

a nuestro próximo mandatario. 

6) En consonancia indico a este despacho que están siendo violados mis 

derechos a la, moralidad administrativa, la dignidad democrática, principio de 

transparencia dado el motivo que en ninguna parte de la legislación 

colombiana se les exige a candidatos presidenciales un manual de ética 

profesional o un mínimo de actos que vayan relacionados a los fines 

esenciales del estado.   

 

 

 

 

 



PRETENSIONES  

 

1) en Consecuencia en aras de proteger el derecho de los electores y la 

dignidad de Colombia y la protección del derecho A ELEGIR ASPIRANTES 

DIGNOS, solicito se ordene la cancelación de la inscripción de la candidatura 

presidencial de RODOLFO HERNANDEZ SUAREZ   en la medida que los 

hechos sindicados por FEDERICO GUTIERREZ en el debate presidencial  

transmitido por  la revista semana  son gravísimos. O en su defecto se ordene 

suspender la contienda electoral hasta tanto se aclare estos hechos o que el 

partido que lo avalo postule otro candidato. 

 

 

ANEXOS  

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



JURAMENTO 

 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, 
no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

 


